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BASCURAN EDWARDS 

Jefa Gabinete Presidencial 

REPUBLICA DE CHILE 

	 # 
PRESIDENCIA 

GAB. PRES. (0) N2 	..9790 ,30  
ANT. : 

MAT. : Remite originales. 

SANTIAGO, 

DE 
	

JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 
	

SR. MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 

D. RICARDO LAGOS ESCOBAR 

Adjunto a Ud. carta y documentos enviados por el 

Presidente de la Junta Directiva del Instituto Profesional 

de °sorna, don Daniel Barría, conteniendo la terna para 

Rector elaborada, de acuerdo al reglamento, por esa casa de 

Estudios Superiores. 

Saluda atentamente a Ud. 

DISTRIBUCION  

1.- Sr. Ministro de Educación Pública 

2.- Gabinete Presidencial (Arch.) 

3.- Arch. Correlativo 

(90091681) 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

DIVISION EDUCACION SUPERIOR 

ORD.: N° OF)/  7-d°  
ANT.: Gab. Pres. N° 1.500/30 de la 

Presidencia de la República 

MAT.: Informa. 

SANTIAGO, 	15 OCT 1990 

DE .  JEFE DI VISION EDUCACION SUPERIOR 

A: 5R. CARLOS EA:Y:UNAN 
,JEFE DE GABillFTE PRESIDENCIAL 

I.- El Señor Ministro de Educación me ha pedido que le informe que esta 
es una materia ya resuelta, toda vez que el Presidente de la junta 
Directiva del Instituto Profesional de Osorno al hacer presente en 
este Ministerio la urgencia que habia en la designación; hizo entrega 
de un duplicado de estos originales, con los que fue posible preparar 
el decreto por el cual se nominó al Sr. David Menenes. 

2.- El Decreto respectivo apareció publicado en la edición del Diario 
Oficial del lunes 8 recién pasado y su número es el 683. 

Saluda atentamente a Ud. 

m 

.AMN.mli. 
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OSORNO, 14 de septieMbre de 1990.- 

Excmo. Señor 
Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin Azócar 
SANTIAGO 

Excmo. Señor Presidente : 

En mi calidad de Presidente de la Junta Di-

rectiva del Instituto Profesional de Osorno y de acuerdo a las disposi-

ciones legales y reglamentarias vigentes, cumple el suscrito con adjun-

tar al Excmo. Señor Presidente de la República, terna de funcionarios 

académicos para la designación de Rector de esta Corporación. 

La terna ha quedado constituída por los si-

guientes funcionarios académicos : 

1.  David Fernando Meneses Cerda : RUT N° 3.803.487-1 

2.  Daniel Asdrubal López Stefoni : RUT N° 7.036.277-5 

3.  Romualdo Esteban Pino Orellana : RUT N° 2.995.302-3 

Se adjunta acuerdo de la Junta Directiva de 

sesión extraordinaria de fecha 14 de septiembre de 1990. 

Saluda atentamente a S.E. 

DBS/atb. 
c.c.: archivo. 
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO PROFESIONAL DE OSORNO 

CELEBRADA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1990  

      

      

        

En Osorno, a 14 días del mes de septiembre de 1990 y sien-

do las 11:00 horas, se reúne la Junta Directiva del Instituto Profesional 

de Osorno, en sesión extraordinaria. 

ASISTENCIA 

Sr. Daniel Osvaldo Barría Sánchez 

Sr.  Jaime Alberto Bertín Valenzuela 

Sr. Gonzalo Pineda Bravo 

Sr. Guido Schell Raddatz 

Sr. César Marín Espinoza 

Sr.  Luis Ferreira Osses 

Sr. Alfredo Cox Díaz 

Sr.  Juan Carlos Uribe Barichivich 

Sr. Roberto Wart Palma 

Invitado : 

Sr.  Héctor Martínez Briones 

Presidente 

Director 

Director 

Director 

Director 

Director 

Director 

Rector 

Secretario 

: Contralor Interno del Institu-
to. 

TABLA 

1.  Proposición al Sr. Presidente de la República de una terna para la 

designación de Rector de la Corporación. 

En relación al punto de tabla y citación extraordinaria a la Junta 

Directiva para proponer al Sr. Presidente de la República de una 

terna para la designación de Rector; este cuerpo colegiado ha teni-

do a la vista las siguientes disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes : 



2. 

1. D.F.L. N°19 del 10 de marzo de 1981 del Ministerio de Educa 

ción Pública. 

2. D.F.L. N°159 del 11 de diciembre de 1981 del Ministerio de Edu 

cación Pública. 

3. Decreto Afecto N°171 del 15 de mayo de 1984, Reglamento de Fun 

cionamiento de la Junta Directiva. 

4. Decreto Afecto N°336 del 22 de agosto de 1990, acto administra 

tivo que promulga la Ordenanza N°01 del 17 de agosto de 1990 , 

de la Junta Directiva de la Corporación que acordó medifkar el 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Directiva del Institu 

to Profesional de Osorno, tarado razón por la Contraloría Re - 

gional de Los Lagos con fecha 30 de agosto de 1990. 

5. D.S. N°497 del 4 de octubre de 1989 del Ministerio de Educa - 

ción Pública, Decreto que nombra Rector del Instituto Prof esio 

nal de Osorno al Sr. Juan Carlos Uribe Barichivich RUT 6.428.773-7. 

6. Carta de fecha 16 de agosto de 1990 del Sr. Juan Carlos Uribe 

Barichivich, Rector del Instituto Profesional de Osorno, diri-

gida al Excmo. Señor Presidente de la República don Patricio 

Ayhán Azócar, presentando su renuncia voluntaria al cargo de 

Rector de esta Corporación. 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° N°2 letra a) y artí 

culo 10° N°2 del D.F.L. N°159 de 1981 del Ministerio de Educación 

Pública, Estatuto Orgánico de la Corporación; artículo 31° del De - 

creto 336° del 22 de agosto de 1990, acto administrativo que medifi 

ca el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Directiva del Insti-

tuto Profesional de Osorno aprobado por Decreto Afecto N° 171 de 1964, 

son atribuciones y funciones de este cuerpo colegiado; proponer al 

Presidente de la República una terna para la designación del Rector. 



ROBERTOÁr/EHRT PAL 
5  TARJO 

CHILC 

Que existiendo quórum para sesionar de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 7° N°1 del D.F.L. N°159 de 1981 del Ministerio de Educa - 

ción Pública. 

Que este cuerpo colegiado, después de una amplia deliberación entre 

sus miembros y de acuerdo a la nómina de candidatos tenida a la vis 

ta, señores David Meneses Cerda, Daniel López Stéfoni y Romualdo Pi 

no Orellana, ha procedido a efectuar la votación secreta para la 

constitución de la terna que se deberá proponer al Sr. Presidente de 

la República de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31° letra c ) 

del Decreto Afecto N° 336 de 1990. 

ACUERDO 

La Junta Directiva considerando el resultado de la votación reali 

zada en esta sesión extraordinaria ha determinado proponer al Sr. Presi 

dente de la República la siguiente terna a Rector del Instituto Profesio-

nal de Osorno de acuerdo al orden de preferencias obtenido del resultado 

de la votación. 

Primera preferencia : académico Sr. David Fernando MEneses Cerda 
 

RUT N° 3.803.487-1 
Segunda preferencia : académico Sr. Daniel Asdrubal López Stefcni 

 
RUT N° 7.036.277-5 

Tercera preferencia : académico Sr. Rcrrualdo Esteban Pino Orellana 
 

RUT N° 2.995.302-3 

Se deja constancia que el Sr. Juan Carlos Uribe Barichivich no ha 

votado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4° N°2 del D.F.L. N° 159 

de 1981, Estatuto Orgánico. Se deja constancia, asimismo, que el acuerdo sobre 

ha tema fue adoptado por la unanimidad de los .Directores presentes. 

Lo que se transcribe es fiel acuerdo adoptado por la Junta Directi-

va del Instituto \rofesional de Osorno en sesión extraordinaria de fecha 

14 de septiembre 'e 1990. 

3. 
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REF. : PROMULGA ORDENANZA N°01 
DEL 17 de Agosto de 1990. 

1 

OFIC1IN: DE 
~en," e—TWICILIMM,  Con esta fecha, la Rectoría del Iris 

  

tituto Profesional de Osorno, ha expedido el siguiente Decreto 

1. D.F.L. N° 19 del 10 de Márzo de 1981, Ministerio de Educación 
Pública. 

2. D.F.L. N° 159 del 11 de DicieMbre de 1981, Ministerio de Educa 
ción Pública. 

3. D.S. N° 497 del 4 de Octubre de 1989, Ministerio de Educación 
Pública. 

4. Decreto Afecto N° 171 del 15 de Náyo de 1984 Reglanento de 
Funcionamiento de la Junta Directiva. 

5. Sesión Ordinaria Junta Directiva del Instituto Profesional de 
Osorno de fecha 16 de Agosto de 1990. 

DECRETO 

1. 	PROMULGASE la Ordenanza N° 01 	del 17 de Agosto de 1990 de 
la Junta Directiva de la Corporación que acordó modificar el 
Reglamento de racionamiento de la Junta Directiva del Insti 1 tuto Profesional de Osorno. 



ORDENANZA N° 

OSORNO, 17 de Agosto de 1990. 

01 

REF. : NDDIFICA REGLANENTO. 

VISTOS 

1. D.F.L. N° 19 del 10 de Nárzo de 1981, 

Pública. 

2. D.F.L. N° 159 del 11 de Diciembre de 

cación Pública. 

3  D.S. N° 497 der74 de Octubre de 1989, 

Pública. 

4.  Decreto Afecto N° 171 del 15 de Yayo 

Funcionamiento de la Junta Directiva 

Ministerio de Educación 

1981, Ministerio de Edu-

Ministerio de-Educación 

de 1984 , Reglamento de 

ORDENANZA 

La Junta Directiva del Instituto Profe-

sional de Osorno en sesión ordinaria de fecha 16 de Agosto de 1990, 

por unanimidad de los Directores presentes, han acordado aprobar 

las siguientes modificaciones al Reglamento de Funcionamiento de 

la Junta Directiva aprobado por Decreto Afecto N° 171 de 1984, en 

el siguiente sentido  : 

1.  SUSTITUYASE el artículo 31 por el siguiente : 

ARTICULO 31 0.  La Junta Directiva del Instituto Profe- 

sional de Osorno, de acuerdo a lo dispuesto en el N° 2 letra 

A) del artículo 3° del D.F.L. N° 159 de 1981 del Ministerio 

de Educación Pública, se encuentra facultada para proponer 

al Presidente de la República una terna para la designación 

del Rector. 

La elaboración de la terna se efectua-

rá conforme al siguiente procedimiento 
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SECRETARIO 

JUNTA DI A 

PR SIDENTE 

JUNTA DIRECTIVA 

2. 

A) La Junta Directiva requerirá del Estamento Académico y 

Administrativo de la Corporación, la presentación de 

candidatos a Rector, sin perjuicio de la proposición de 

candidatos que pudieren presentar los mieMbros de este 

Cuerpo Colegiado. 

B) Los candidatos deberán ser académicos jornada completa 

de las dos más altas jerarquías del cuerpo académico re 

gular y con dos ahos mínimos de permanencia en el Insti 

tuto. 

C) Recepcionada la nómina de candidatos, la Junta Directi 

va en sesión extraordinaria convocada para estos efec-

tos, se pronunciará para la confección de la terna en 

votación secreta.  Constituirán la terna los candida- 

tos que obtengan voto afirmativo de la mayOría de los 

Directores en ejercicio, de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 70  , N° 3, letra A) del Estatuto Orgánico 

de la Corporación. 

D) Constitutída la terna , el Presidente de la Junta Direc 

tiva remitirá al Presidente de la República los antece-

dentes de los candidatos a Rector, a más tardar dentro 

de las 24 horas de la sesión. 

2.  La presente modificación regirá a contar de su total tramita 

cien en la Contraloría Regional de Los Lagos. 

TONE RAZON, REGISiRESE Y COMUNIQUESE. 



EXTRACTO 

ACTA SESION JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 

PROFESIONAL DE OSORNO 

CELEBRADA EL DIA 16 DE AGOSTO DE 1990. 

Ezesorno a 16 días del mes de agosto de 1990 y siendo 

las 11,30 hrs., se reúne la Junta Directiva del Instituto Pro-

fesional de Osorno. 

Asistencia : 

- Sr. Juan Carlos Uribe Barichivich  Rector 

Sr. Daniel Osvaldo Barría Sánchez  Director 

- Sr. Gonzalo Pineda Bravo  Director 

Sr. Jaime Alberto Bertin Valenzuela  Director 

- Sr. Guido Scheel Raddatz  Director 

Sr. Cesar Marín Espinoza  Director 

- Sr. Luis Ferreira Osses  Director 

- Sr. Patricio Bernal Ponce  Director 

- Sr. Alfredo Cox Díaz  Director 

- Sr. Roberto Wehrt Palma  Secretario 

Invitado 

- Sr. Hector Martínez Briones  Contralor Interno 
del Instituto 

Tabla 

1. Designación del Presidente de la Junta Directiva 

2. Elección Rector del Instituto 

3. Asuntos Varios 
1 

• 
o 



• 

Punto N9  3  :  ASUNTOS VARIOS. 

MODIFICACION REGLAMENTO FUNCIONAMIENTO DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO PROFESIONAL DE 

OSORNO. 

Expone el Sr. Contralor Interno de la Corporaciós, 

Dn. Hector Martínez Briones sobre la materia que trata la modi-

ficación del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Directiva 

del Instituto,mediante la cual se sustituye el Artículo 31 por 

el siguiente : 

ARTICULO 31.  La Junta Directiva del Instituto Profe- 

sional de Osorno, de acuerdo a lo dispuesto en el Nº 2,  letra 

A) del Artículo 32  del D.F.L. Nº 159 de 1981 del Ministerio de 

Educación Pública, se encuentra facultada para proponer al Pre-

sidente de la República una terna para la designación del Rec-

tor. 

La elaboración de la terna se efectuará • 

conforme al siguiente procedimiento : 

A) La Junta Directiva requerirá del Es 
_ — 

tamento Académico y Administrativo de la Corporación, la presen 

tación de candidatos a Rector, sin perjuicio de la proposición 

de candidatos que pudieren presentar los miembros de este Clier-

po Colegiado. 

B) Los candidatos deberán ser acadáni- 



ROBERI,  WEHRT 
Secretar 

cos jornada completa de las dos más altas jerarquías del cuerpo 

académico regular y con dos años mínimo de permanencia en  el 

Instituto. 

C) Recepcionada la nómina de candidatos , 

la Junta Directiva en sesión extraordinaria convocada para es - 

tos efectos, se pronunciará para la confección de la terna  en 

votación secreta.  Constituirán la terna los candidatos  que 

obtengan voto afirmativo de la mayoría de los Directores  en 

ejercicio, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 72, N2  3 , 

letra Ariel Estatuto Orgánico de la Cdrporación. 

D) Constituída la terna, el Presidente de 

la Junta Directiva remitirá al Presidente de la República  los 

antecedentes de los candidatos a Rector, a más tardar dentro de 

las 24 horas de la sesión. 

Sin observaciones que realizar por parte 

de los miembros de la Junta Directiva, se aprueba dicha modifi-

cación por unanimidad de sus Directores presentes. 

Se acuerda además, dar por aprobada en es-

ta ocasión el Acta en los puntos que dicen relación con la mate 

ria señalada. 

Lo que se transcribe es fiel acuerdo adop-

tado por la Junta Directiva del Instituto Profesional de Osorno, 

en reunión de f ha 16 de agosto de 1990. 
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CONTRALORIA GENERAL DE 

LA  EPUBLICA 

OFICINA ZONAL PTO. MONTT 

DECRETO AFECTO N' 171. / 

OSORW, mayo 15 de 1984. 

Con e-ta techa 2a RECTCRIA 

de2 in4tituto P4ge4iona2 de 04onno, ha expedido e./ 4ip.uiente Decae

to: 

V 2 S 7 O S: 

1. D.F.4, N' 19 dei 10 de Mano de 1981 deí Mini4tenio de Educación 

• 

2. D.S.  1317 dei 21 de Malváw de 1981 deí MiniAtenio de Educación 

Púbíica. 

3. D.F.L. n' 159 de2 11 de Diciembae de 1981 deiMiniAtenio de Mr.,- 
"1:41T-''' cación Púb2ica. 

, 
4. Re4o2ución A" 1050 de 1980 de ía Contzaíoaía ene4a2 de 2aRepú- 

bLLca, 

,5. Oadenana A" 10 de2 15 de Pido de 1984 de La runta Dineaiva de2: 
, 

.5n4tituto Paof_e4iona2 de 040ano.  
_ 

 

6. Seaión OrLdinania de .La f,:unía Dinectiva de2 2n4Iiinio  scwo  

de 040nno de echa 26 de Abai2 de 1984. 

D E C 2 ¿ 

P.z0,-,114.arse ia 0:denan,la'A' 70 

de ío ".7unta Di_wcíiva deí 5r1Jtuto 2'  de de asomo de fecAa 15 
de fiicyo cc 148-:, que Acuc.t5  24).:c..-r,entl, de runciun'zr.j..,:z.,Iii 

;d'tznta pi-ectivc.  -1 
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2. 

Déa4e 4ín eecto e2 Decne- 

to Aecto N° 147 de ecl-La 3 de Mayo de 1984. 

Tall¿S¿ RAZGW, R¿.7ST2¿S¿ Y CGMUNIQU¿S¿. 

DYSTRYBUCION:  

Recton.ía. 
Contnaioltía. 
Depto. Pe/mona-1. 
W. de Pante4. 

JEFE REGIONAL 
PUERTO 1110n 

1 



ORD¿NANZA N' 10 

OSORNO, mayo 15 de 1984. 

P¿/..4ME./170 D¿ FUNC1ONAMZ.NTO D¿ LA 

PINTA 0.7R¿CTIVA D¿L 2NST.7TI.ff0 PRO-

F¿SIONAL L OSORNO. 

V 1 S T 0 S: 

1. D.T.L. N 19 de2 10 de Manjo de 1981, MiniAten-Lo de Filucación Pú 

biica, que aneó e-1. In.Atituto Pnoe4ional de awano. 

2. D. S. N° 1317 de2 21 de (ano de 1981, Mini4tenio de Frillcación Pú 

bii_ca, que de/ii..s2nó Recton de-L InAtituto Pnoe4.¿Iona2 de Orsonrw. 

3. D.T.L. N° 159 de2 11 de Diciembae de 1981, Mtenio de ¿duca-

ción Púbica, ¿4tatuto Onsulnico deí Yn4tituto Pncge4ional de 

04onno. 

4. Rew.l.ución N' 1050 de 1980 de 2a Con-tiza-lo/Lía e_nenc2.1 de 2a Repú-

blica. 

5. 5e4i£5n Oadi.nania de ia,(..¡unta Dinectiva de2 5n4tituto Pnole4iona2 

de 04oano de echa 26 de Abai2 de 1984. 

6. Decaeto AUcto N' 171 de2 15 de Mayo de 1984, que p4ormu.10 2a Cla 

denan3a N° 10 de 2a Punta Dinectiva de2 In4tituto P4oU4ional de 

04oano, de echa 15 de Mayo de 1984, 

ORD¿N ,4 N Z A: 

La Punta Dinectiva de-1. 1n4t¿tuto Pnof_e- 

,3i.ona2 de 0-orno, 	‘4pzobado e2 ,.14uiente Reiamento de Funciona-níento. 



2. 

TI TULO 

0.7 SPOS CiON¿ S ÇJVJR.4LLS 

Anticu2o 

La guata Dinectiva 4end ia máxima aatonidad co2egiadade2 

5n4tituto y teadnd 2a4 atnibucione4 que 4e 4eña2an en ea Ondenan3a 

y ia4 e4tab2ecida4 en el. E4tatuto Ogdaico deL 1n4tituto. 

Anticato 2c: 

La c unta Di/lectiva e4tand integnada pon 9 miembno4 y 4C 

compondnd de 2a 4ignjente manena: 

a) Tne4 Dinectone4 de4ignado4 pon el Pne4idente de 2a Repdbiica,quie 

ne4 penmanecenán en dicho4 cango4 mientna4 cuenten con 4(.1 conUan 

bl Tae4 Dinectone4 de4ignado4 pon e2 Coreo Académica, de entne 1.04 

p4oe4one4 titu2ane4 y p2oU4one4 040ci7dn4, 4iendo incompatib2e 

dicho ca ngo con cua2quien otna Linción dinectiva de2 2n4tituto; 

cl Tne4 Dinectone4 de4ignado4 pon el Con4ep Académico, de entne pno 

U4iona2e4 di4tinguida4 que no ejen3an ningdn ti,bo de función en 

ei 1n4tituto. 

Anticu2o 3C: 

 

1 

¿l 2.,cton, 4end miembao de la f;unta Lectiva, pelo no 



3. 

tendná denecho a voto. 

Antícu2o 40: 

Lo4 Dinectone4 de 2a ,unta Dinectiva de4i9nado4 pon ei 

Con44o Arfidémico dunanán 3 año 4 ca2endan.io en 4u4 cango4 o pon et 

penZodo qie ALte en ca4o de vacante y 4enán de4ignado4 pon ta ma-

yonía de .L04 miembno4 en 4encicio de2 Con4ep Académico. 

- 

Ant.Zatto 50: 

LO4 Dinectone4 de4ignodo4 pon ei Congo Acndémico, 4e-

nán nenovodo4 pon pa4ciaiidade4, conne4pondiendo 2a aenovación anda 

año a un Dinecton de aquelio4 a que 4e neiene 2a ietna b y de uno 

de nque22o4 a que 4e n441ene ta tetna c) de2 Antícu2o 2' det pae4en 

te Reytamenta. 

Antícuio 6°: 

• .. 
Si un Dinecton de .1_04 4eña2ado4 en et Anticuto pneceden 

- — 
te hubiene pne4tado 4envicio4 pon do 4 penibdo4 con4ecutivo4, tota-

2e4 o panciate4, no podná 4en nede4ignado ha4ta que haya tann4cuani 

do un año de4pué.4 de2 ténmino de 4U 4egundo peníodo. 

Antícuto 7°: 

La Punta Dinectiva podná con e2 voto de 2a mayo/ab de 2o, 

Dinectone4 en ej'encicio, deUanan vacante e2 congo de cuatgaien Dinec 

ton de4i9nado en .1a4 2efnaA b) y cl de2 Antícu2o 2°, que hubieae !ci-
tad:, a do4 4e4i.une4 con4ecutiva4 de 2a 2unta, -sin cau4c 114tipi_icada. 



Anticuio 110: 

L.04 DLnectone4 ce4anán en 4U4 CCA904 pon 1.a4 4iguiente4 

CW14(14: 

al Pon Wíecimiento; 

Anticuio 80: 

4. 

    

Lo4 Dinectone4 de4ígnndo4 pon el Con44o Académico po-

dnán 4en nemovjdo4 pon cuaiquien cau4a que no 4ea 2a menrionada en 

el Anticuío pnecedeate, pon acuendo adoptado - pon .1.04 do4 tencio4 de 

2o4 Dínectone4 en ej_encicio. 

Antícuio 9 0: 

b34 Dinectone4 4envinán 4U4 CGA904 ad-hononem. 

Anticuío 100: 

¿n ca4o de cuaíqaje'n.'-lcacante extemponánea en un cano de 

Dinecton, de .104 4eña20d04 en e2 Anticu2o 2° dei pne4ente Resdomentp, 

ia autonidad que 2o de4ignó pnocedend a nombnan 4U neempiajante, 
quien dunand en e2 cwzo hnAta e2 ténmino del peniodo •Legal que co-. 

nne4pondia a2 Dinecton 4eempia3ado. 

61 Pon nenuncia vo2untania debidamente aceptada pon 2a in4tancia que 
de4ipna; 

Pon péirdida de 104 nequi4ito4 e- abLecLdo- e 1a4 1etna4 61 o cl, 

4epUn calne4porida, del Anticu2o 2'; 



5. 

dl Pon motivo4 9nave4 de 4aiud, debidamente acneditado4; 

e) Pon haben iido condenndo4 pon cmen o 4impie delito. La decia 

nato/u-a de neo en e4tou cau4a4 4u4pendend 2a4 4ncione4 dei Di-

necton «.ectado; y 

O Lo e4tabiecido en AntLcuio 7y 8delpne4enteRegiamento. 

TITULO 15 

FUNCIODWS D¿' LA ANTA DIRECT5VA 

Antícuio 12°: 

Conne4pondenó a La ‹unta Dinectiva: 

al Pnoponen a2 Pne4idente de -La República una tenna pana La de4417  

nación de 2 Recton. 

Fi,an 2a poLitica p2oba2 de de4anno-Uo de2 5,14.U-tato y 2,04 pia-

ne4 de mediano y lanpo papo, de4tinado4 a mateniali.142 

c) Apaoban e2 Pne4upue4to Anua2 dei in4tituto y 4U4 modiicacíúne4. 

dl Apnoban 	nom.bnamiento de 2o4 Dinectivo4 Supeaione4. La Izemo- 

cijn de dicho4 Luncionanio4 4end Uraltad de2 2erton. 

a 
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e) Apnoban La ¿4tnuctuna Onyánica de2 5n4tituto y 4U4 modiUcacio-

ne4 que 'Jean compat.i_bie4 con e2 &dtatuto Ck9dnico de 2a Conpona 

ción; 

Apnoban convenio4 y contnatacione4 de empné4tito4, con cano a 

orzdo4 de2 5n4tituto; 

y) Apnoban ia cneación, modíUcación y 4upne4idnde diplome4 y ce/Lti 

(icado4 y iO4 tZtu2o4 que conne4pondan; 

h) Autonin La compna o ertaj.enaulón debiene4 naLce4, con4tituín 

hipoteca4 y otno4 gnavdmene4 que compnome-tan ei patnimonio dei 

5n4tituto; 

i) 4utoni3an nueva4 con4tAuccioné4, ampiLaci_one4 u ot_na4 in4ta2acio 

ne4 mayone4; 

Aceptan donacione4 de4.Unada4 a pnomoven 204 P.ne4 de 2a Conpona 

ción; 

k) Apnoban ia Cuenta Anual d 	ecto4; 

2) Alombnan 204 pno0c40ne4 en Z4, miembno4 hononanío4 y otongan .  

otna4 diAtinc2one4; 

m) Requenin deí Reco 4 y de 1a4 autoi7idade4 unipen4onaíe4 o co2e9ia 

da4 tOd04 2124 antecedeate4 que e4time nece4anio4, pena e2 ejenci 

-cio de 4114 atnibucione4; 

n) Removen al Contno2on y pnoponen a2 Pize4ideate de ia Repábiica ía 

nemocián deí Rerton. ¿1 acuendo ne4pectivo debend ndoptan4e 

pon 20 apnobación de do 4 tencío4 de 104 míembno4 en eíencicio; 

r1) Dictan 2a4 Ondenanja.i que 2e competan; y 

.10 
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ol LaA demd4 que 4e le otonyie o encomiende eí ,itatu,ta GIngánico 

del in4tituto. 

Antiuclo 13: 

La4 .acuítade4 a que 4e n4i.enen 2a4 2etna4 	d9, 

e), O, 9J, hl y 	4eñalada4 pnecedentemente, 4e eencendn a pno 

po4ici5n del Recto'. ¿n el Ca40 de 2a4 2etna4 e), pi y í) dei 

Anticulo antenion, .La pnopo4icidn debewl-in acompañada, ademá4,-

de un inUnme del Con44o Académico. 

Anticulo 14: 

La 2unta Dinectiva debend pnonuncian4e 4obne. 2a4 pno-

pocione4 que deba hacen e2 Recton, dentno del piap de tneinta 

dLa4 hábile4 de necibida4. 	Salvo que el Recton 4oiicite ¿vigen- 

cia pana un a4unto, ea (l'yo ca4o La gunta acondand un .lap4o menon. 

La 2unta podnd ceiebnan ía4 neunione4 extnaondinania4 que 4ean-ne-

ce4ania4 pana cumplin dentno del plajo con .142 ungencia. 

Pana eí 4óío eUcto dei cómputo del piap pnevi4to en 

ei inci4o antenion, la4 pnopo4.Lcione4 que (.onmuie ei Re¿ton a ia 

gunta Dinectiva 	enteadendn necibida4 pon é4ta en ia:pe4ión en 

que aquella4 4e eUctjen. 

AntLculo 15 0: 

La 2unta Dinectiva podná nequenin dei 2ecton y de 2a4, 

demd4 autot.i,dade4 y .lincionanio4 dei 1n4tituto, todo4 204 antece-

delte4 gue e4time nece4azio,; pc:a e2 qencicio de 4114 11:nciJne4. - 
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TITULO 5 5 5 

D¿ LAS PWW.701VES 

Antícu-lo 16: 

La ?unta Dinect,iva tendnd a 2o meno4 cinco 4e4ione4 

o4dinania4 a2 año, en 2a4 Ucha4 y lugane4 que detenmine, ya 4ea 

4u Pne4idente o pon 2a mayo/u:a de ..1.094 Dinectone4 en e,&ncicio. 

La neunión anua2 de -La 2uata Dinectiva 4end en ei me4 de Mato de 

cada año. 

AntLcu2o 17.°: 

La Punta Dinectiva podnd ce2ebnan 4e4ione4 ext./u/cm& 

nan_ia4 que 4e convoquen a petición de2 Pne4Ldente de ..1a Punta, de2 

Recton o a nequeilimiento de a 2o meno4 4 Dinectone4 pana ¿atan mo 

teninA e4peciica4 .L.Lena de 2a4 Ucha4 de 204 neunione4 ondinania4, 

debiendo exponen4e e2 pnopó4ito de dicha4 convocatonic4. 



TITULO IV 

9. 

GIL LAS CITACIONES 

 

   

Antícu-Lo 18°: 

Secnetanio enviand citación e4cnita de todot4 ta4 neu 

nione4 de La 2unta Dinectiva, a cada uno de .to4 Dinectone4 con a 

meno4 5 día4 de anticipación a 2a echa de 2a 4wilión. 	ei ca4o 

de .I.CA neunione4 extnaondinania4, 2a ci_taci_án e4tab.lecend e2 pnopó-

4ito de é42a4 y en eiiaA no 4e podnán toman acuendo4 4obne matenin4 

no ne2acjonada4 con ei pnopó4ito anunciado. 

La a4i4tencia de .1.04 Dinectone4 a .1114 neunione4 4e con-

4idenanán como not4icarirín vdiida pana todo4 Lo4 eUcto4, 4a2vo que 

4e haga a2guna objeción ai ne4pecto, at inicio de dicha neunión o en 

2a pnimena 44n-d'ente  que a4i4ta e2 Dec. 	au4ente. 

TITULO V 

Dft QUORUM Y D¿ LAS ACTAS 

Anlícuto 19°: 

Citodo4 debidamente todo4 ,Co4 Dinectone4, 2a a4i4tencia 

de La mayo/Lía de aque.L1o4 en ejencicio, con4tituini5 qujnilm pana 4e-

4ionan. 
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LO4 acuendo4 4e adoptandn con ei voto de ia mayonía de 

lo4 Dinectone4 a4i4tente4, 4a2vo que 4e e4tabiejca una mayonía 4upe 

nion en ei ¿4tatuto Ongdnico de 2a Conponación. Se nequenind vota-

cíón 4ecneta, cuando uno de io4 Dinectone4 a4.1 .Lo 4oLicite o 1.04 ne-

92amento4 2o ex4an. 

Antícu2o 20: 

Abienta La 4e4ión, .e2-Secnetanio-pnocedend a -.Leen ei ac-

ta de 2a 4e4ión antenion, pan.a 4U apnobacíón pon -La Punta Dinectiva. 

Si hubiene duda4 4obne ei contenido de io4 debate 4 o 40-

L bne 204 acuendo4 con4i9nado4, 4e di4cutinán eiío4 y 4i 4e Unmu2anen 

ob4envacione4 o nectiicacinne4, 4e dandn, en 2o po4ib2e pon e4cnito 

ai Secnetania. pon ei Dinecton que 2a4 hicie4e, haciéndo4e con4tan 

2a4 ob4envacione4 en e2 Acta de 2a 4e4ión. 

De4pué4 de apnobada e2 Aria, e2 Pne4idente dand cuenta 

de -LQA avnunicacione4 necibida4 pon 2a Punta, pudiendo dan conte4ta 

cían a é4ta4 en e2 MiAMO acto o danie4 La tnamitación que conne4pon- 

da. 	A continuarian 4e pa4and a tnatan .L04 a4unt04 y matenia4 que. 

0_9unen en ia Tab2a. 

La -rabia 4end con eccionada pon el Secnetanío, 4obne 

ba4e de la documentación necibidn y matenia4 que deban tnatan4e en 

2a4 4e4ión, cOn e2 vi4to bueno de2 Pne4idente de 2a Punta Dinectiva. 

¿2 onden y contenido de .La tabia no podnd 4en a2tenado 

4in pizevio acuendo de 2a 2unta tomado dunante 2n 4e4ión a pedido deZ 

Pne4idente o de un Dinecton y pon acuendo de 2a mayonía a4i_z,tente. 

PLna2mente 4C de4t..ificuidh 30 minuto4a "Incidente4", den-

¿w de io4 cua2e4 4C podr¿di. t4atan ,b4 a4unto4 que etimen del CO40 

r, 
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to4 Dínectone4 y que no..íg.,unen en La rabia de matenia4. Sí dentno 

dei .tiempo ..qado no alcan3anen a tizataime 204 a4unto4 pnopue4to4 

pon 2.o4 Dinectone4, e2 Pize4idente podnd 4oJicLaz ei Acuendo de ia 

guata pana pnonno9an et ¿Lempo ante4 indicado. 

Antilcu2o 21°: 

. Se nequenínd ei voto 4i.Amativo de .La mayonLa de io4 &-

en gencirio pana: 

a) De4ignan a 2a4 pen4ona4 que deban intepnan 2a teizna pnopue4ta a2 

Pne44dente de -La Repúbiica pana eínombnamiento de2 ?eco. 

b) Nombnan .104 otno4 tuncionanio4 4upenione4 de 2a Conponacíón. 

c) RechaJan 2a4 paopo4icione4 del Recto4_ que é4te deba hacen a La 
2unta Dínectiva. Sí 2a 2unta no 4e pnonunciana dentno de 30 

día4 hdbi2e4, 4e entendend que apnueba 2a pnopo4icídn. 

d) Apnoban el ne4upue4to Anual del in4tituto. 

4ntícu2o 22°: 

De La 4 de2ibenacione4 y acuendo4 de 2a 2unta 4e ded.and 

con4tancia en Acta4 que debendn 4en 4edactwda4 pon e.f Secnetanio, 

con indicacLón del njmew dentno del año, La Uchn y hona de ia4 4e 

4ione4, el nombne de 2a pen4ona que pae4idio, La nóMina pon onden 

atruibético de 204 Dinectone4 y f.uncionanio4 que hayan a4L4tido y 

2o4 ina4iAtente4 pc/z motivo4 i_u4tit.icndo4, como a4.1.Mi4mo, de io4 

acuendo4 adoptndo4 4obne cada una de 2a4 matenía4 tnatada4. 

Lo4 debate4 debenán 'Jen ne4umido4 pon e2 S¿cnetanio, can 
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4ignando -Lo 4ub42anciat que 4e hubiene maniZeAtodo en -La 4e4ión, a 

meno4 que delydn Dinecton pLda de»aJz con4tancia de 4U intenvención. 

Una ve j ap4obada4 -La, acta4, 4endn (_inmada4 pon et Pne4i 

dente y Secnetanio de ia 2unta e incoponnda4 at Líbno de 4cta4 co-

nne4pondjente4. 

TITULO VI 

DEL PRESYDENTE 

AatZcwLo 23°: 

La 2unta Dinectiva 	dinígida pon un Pne4idente, eíe- 

?ido de eatne 4U4 Dinectone4 que 4e indican en e2 Antícuío 2° ietna4 

a) y c) y dunand un año en 4U4 Aincione4 y a meno4 que 4e pnodu3ca 

La vacante de2 =go en otna Ucha, debiendo neo-lijn4e -La e2eccijn 

en -La áítima 4e4idn de2 año de 2a 2unta. 

An.arliio °: 

U Pne4ideate pne4Ldind tada4 2a4 neunione4 de 2a 2unta 

Dinectiva. Quedad Oecuitado potiza de4ignan Comité4 pana cu7lp2in con 

2014 actividade4 pnopía4 de ta 2unta, debiendo detenminan4e 2a4 atni-

buci0ne4 y Luncione4 de e4to4 olzgani4mo4 pon una Oldenan.pt. 



4ona2e4 o cole9iada4 del in4tití2to. 

e) Onpani3an 104 tnabap4 de la Yunta Dinectíva, e4tando Zacv-liado 

pana e4tab.iecen pnionidade4 en 4u eecución. 

13. 

Antícuio 25°: 

moí4 ant.i2uo. 

Antículo 26°: 

¿n au4encía dei Pne4Zdente lo 4ubnogand ei Dinecton 

    

Pne4idente e4 el pontavoj de la Yunta Dinectiva y 

ve como vínculo entne la Yunta y el 2ecton. Tendnd 	 

tnibucione4 y debene4 que ia Yunta poda adpdican.le. 	 4 

Antículo 27°.: 

Con1ze4ponde a2 Pne4idente de la Yunta Dinectivd: 

a) P4e4iddin .1°14 neunione4 de la Yunta Dinectiva. 

6) Convocan a neurcione4 ondinania4 o extncwndinania4. 
'JE( 

c) Relacionan a la Yunta Dinectiva con 2114 demd4 autonidade4 urtípen71'::‘,  

d) De4ignan Comifé4 pana cump,Lin con 2014 actív4dade4 pnopia4 de *la 

Yunta. 
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TITULO VII 

DEL SECRETARIO 

AntZci1.10 28; 

Un (_uncionanio de t InAtituto actuand COM Secnetnnio de 

ía ,7unta, peno no Ae 2e condena miemhno pana ningún. eUcto. 

Antíciii  o 290: 

ConneApondend at Secnetanio: 

al DeAempeanAe como MiniAtno de Fe, en todaA taA actuacioneA en que 

Le conneAponda intenvenin, y cent4Lcan COMD .tr-71  in autenticidad 

de ta4neAotucione4 o acuendoA de .La 2unta Dinectiva.. 

61 TOMUA 2a14 actaA de taA AeAioneA, nedactania4 e inconponan2a4 en ' 

un nepiAtno de Acta A que 22evand pana taí eco. 

c1 DeApechnn taA rillacioneA a neunioneA ondinnninA o ext./Lao/u:Una-

nia4, cononme ai 7e92amento. 

d1 ConUccionan 2a Tabta de AeAioneA de acuenda con ei PneAideate. 

e/ Lievan a2 día  ei anclii.vo de toda 2a documentación de 2a 2unta 

Dinectiva. 

DeApachnn copia de,1 Acta de ta AeAión antenion conjuntamente con 

taA citacioneA. 

91 Redactan 204 acuendo4 de ta 2unta. 

— , 
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^ 

Antícuio 30 0: 

En ca4o de au4encia o impedimento de2 Secnetanio, 4end 

neempiajado pon ei Auncionanio que de4igne ia 2unta Dinectiva, apio 

po4ición de 412 Pne4idente. * 

TITULO VI1 1 

P-ROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

Antícuio 31°: 

La 2unta Dinectiva eiabonand 2a tenna pana de4i9nan Rec-

ton, conAonme a2 4iguiente pnocedimiento: 

a) A2 meno4 con 30 dia4 de anticipación a 2a eunión, que 4e ceie-

bne pana tobl eUcto, rnda Dinecton pnopondnd ha4ta do4 Gandida-

to4 a integnan 2a tenn.a. 

bl LO4 cand¿dato4 debenln 4en chi2eno4ye4tan en po4e4ión de un 

.tuio pnoAe4ionaflo gnado académico, dunante un iapo no inAeni151: 

a 5 año4'y no haben 4i4o decianado neo pon cnimen o 4imple d 

to o haben 4ido condenado. 

cl ¿n una pnimena votación 4e decidind pon 2a4 6 md:4 alta4 mayonia4 

neíativa4, en ca4o que un empate defina un númeno mayon que 6 

c2ndidato4, 4e pnocedend a e2epin de entre 2°1,4 vot0cione4 4uate4 

con men04 vot04, a aque2o4 que 4e nequienan pana completan -le nd 

mina de 4e14 candidato.d. 
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dl En una 4i9niente votación 4e eieyind /a tenna, que e4tand con4-

tituida pon 2a4 tne4 máA a.lta4 mayonía4 ab4oiuta4 de lo4 voto4 

de io4 Dinectone4 en 4enccio. ¿n ca4o que un empate deUna un 

námeno mayon de 3 po4tuiante4, 4e pnocedend a eiegin de eatne ia 

votación i9ua2 con mero 4 ndmeno4 de voto4, a oque2.204 que 4e ne-

quienan pana wmpletan La tenna. 

e) ¿n cazo que no hubiene 3 candidato4 con el námeno 4uUciente de 

voto4 pana inteynan la tenna, 4e pnocedend a una votacLán, en lo 

que exiuiná COMO candidato4 a -t04 que hubie4en ob-Uñido 2a mayo-

ab4oiuta. & eta nueva votación, cada Dinecton tendná de-

necho a un námeno de voto4 igna2 a2 námeno de vacaate4 de la ten 

na. 

V Si e2 nárneno de candidato4 e4 i9ua2 o meno4 que 4e24, 4e pnocede 

ná a una votación en 204 ténmino4 4eñaiado4 ea la letna dl. 

AntLculo 320: 

Se nequeniná 4iempne votación 4ecneta pena adoptan 204 

acuendo4 4eda2ndo4 en .1(14 1etna4 a) y dl del Aatícu2o 1.2° de e4te 

Rep2amento. 

• A nti'culo 33 °: 

¿l 2ecton e4 e2 medio oUcia2 de comunicación entne ía: 

2unta Dinectiva y la- diUnente4 in4tancia4 y  onpani4ma4 del .9h4titu ' 

to. 	Da/74 a conocen 2o4 acuendo4 de 2a 2unta Dinectiva que ¿ta de- 

teAmine, a 2a comunidad académica y a gpiene4 conne4ponda, dentno de 

un p2a3o de diez dijaA hdbL2e4 contado4 de4de 2a ap,lobación de.l. Acta 

conne4pondiente. 
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Anticuio 1°: 

Dunante ei peníodo que indica 2a di4po4ición decimoten-
cena tnarmitonia de 2a Con4titución Poiitica, ia 2unta Dinectiva 46- 
Jx 	pnoponen ai Pne4idemte de ia Repábíica 2a tenna de po4tula- 
ci5n .d. Rectone4 de2 in4tituto, a nequenimiento expnew de ¿te, me-
diante un Decneto Supnemo publicado en e2 Dianío O4LcLa.L. En ei in 

tentanto, ía de44nación y nemoción dei Recton 4end 4zct4tad ionivati 
va dei 	idente de 2a-Repábiica. 

Ant¿cu2o 2°: 

En ei Mi4M0 peníodo 4eila1ado en ei Antículo antenion, el, 
Recton pne4idind ia 2unta Dinectiva con denecho a voj y voto. 

Anticulo 3°: 

  

EL pne4emte Rep.iamemto nepind a cantan de 4U total tw- 
mLtaciiin de2 Decneto Pnomu2gatonio en ¿a Contna2o4ia Repiona2 de.  Lo:, ' 
Lapo4. 

Lo que 4e tnan4cnibe, e4 	a2 Acuendo adoptado pon 2a 

. .tiva y Libio 	Acta4. 

REOSTRESE' , Cal.INIQU¿SE Y ARCH1VESE. 

• 
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